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ACUMULACIÓN DE LACTANCIA Y 

PERMISO DE PATERNIDAD, 
 FETE-UGT LO CONSIGUE 
 

 
  Han sido  muchos los  escritos emitidos desde FETE-UGT 
instando a la  Consejería de Educación a cumplir con la legislación 
vigente,  defendiendo su cumplimiento y aplicación en las diferentes 
mesas de negociación que han tratado el tema. Todo ello ha 
permitido que finalmente se haga realidad la consecución de derechos 
contemplados tanto en la Ley de Igualdad como en el Plan Concilia y, 
más recientemente, en  el Estatuto Básico del Empleado Público 
(logro de los Sindicatos de clase entre los que se encuentra FETE-
UGT). 
 
  No ha sido menos importante la labor de difusión e información 
de las Federaciones Provinciales, que asesorando convenientemente a 
los afectados, les han aportado la documentación necesaria para 
reclamar un derecho, que desde hace años, se venía disfrutando en 
otras Comunidades Autónomas, así como poniendo a disposición de 
los interesados su gabinete jurídico para  las reclamaciones 
oportunas. 
 
  Las repetidas solicitudes por parte de docentes que pretenden 
hacer efectivo el derecho que les asiste ha desbordado a la 
Administración, que no ha podido seguir excusándose en la falta de 
desarrollo normativo autonómico.  
 

NOS HA COSTADO MUCHO 
AHORA ES MOMENTO DE  DISFRUTARLO 

 
 


